
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PÚBLICO 
Índice AI: AMR 51/050/2003/s 
 
27 de marzo de 2003 
 
Más información (actualización núm. 3) sobre AU 300/02 (AMR 51/157/2002/s, del 3 de octubre de 
2002) y sus actualizaciones (AMR 51/167/2002/s, del 7 de diciembre de 2002, y AMR 51/026/2003/s, 
del 18 de febrero de 2003) – Pena de muerte / preocupación jurídica 
 
EE. UU. (Texas) 
 
James Blake Colburn, blanco, de 43 años de edad 

 
James Colburn fue ejecutado en Texas el 26 de marzo del 2003. Había sido condenado a muerte en 

Texas en octubre de 1995 por el asesinato de Peggy Murphy, cometido en 1994. James Colburn tenía un 
amplio historial de esquizofrenia paranoide, una grave enfermedad mental entre cuyos síntomas se 
encuentran los delirios y las alucinaciones. 
 
 Tras la ejecución, su hermana dijo: «El Estado ha matado a un hombre con una grave enfermedad 
mental. Lo lamento por la familia de la víctima, pero ahora también lo lamento por mi familia». El hermano 
de James Colburn añadió: «La sociedad es totalmente inculta en lo que se refiere a las enfermedades 
mentales». 
 
 El 24 de marzo, la Junta de Indultos y Libertad Condicional de Texas anunció que denegaba el 
indulto por 16 votos contra 1. El gobernador no intervino para conceder una suspensión, y los recursos 
finales ante los tribunales fueron denegados. 
 
 James Colburn se ha convertido en el preso número 22 ejecutado en Estados Unidos en lo que va 
de año, y en el número 842 ejecutado desde que se reanudaron los homicidios judiciales en el país en 
1977. De esas ejecuciones, Texas ha llevado a cabo 301, 12 de ellas este mismo año. Con la ejecución de 
James Colburn, Estados Unidos ha violado una vez más las normas morales y de justicia establecidas por 
la comunidad internacional. En los últimos años ha habido repetidas resoluciones de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas que han pedido a todos los países retencionistas que desistan 
de utilizar la pena de muerte contra personas que sufran cualquier forma de trastorno mental. 
 

No se requiere ninguna nueva acción. Nuestro agradecimiento a quienes enviaron 
llamamientos. 
 


